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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SnsGripaión para la capital

fin afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente q le los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrechalesponlabi
lidad, de conservar los números de este Bolmtí ;, caleeo^ nados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Snscripción para loara de la capital

Un año........................... 36 pesetas.
Seis meses...................... 13,50 >

Tres id........................ 10 »
Número suelto 25 céntimos.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 9 
de agosto último, han sido nombra
dos Interventores de fondos por las 
Corporaciones que se citan, los se
ñores que a continuación se expre
san, advirtiéndose que la publica
ción que se hace de estos nombra
mientos no los convalidará si estu
viesen hechos con infracción de al
guna disposición reglamentaria.

Madrid l.° de junio de 1933.=E1 
Director general, J. G. Labella.

Relación que se cita.

Badajoz: Llerena, Florentino Va
quero Francisco.

Valencia: Sollana, Blas Luis Par
do Castilla.

En virtud de concurso anunciado 
por Orden de este Ministerio de 13 
de enero último ha sido nombrado 
por el Ayuntamiento de Mora (To
ledo), Interventor de sus fondos 
D. Gabriel Garrote Rochette, ad
virtiéndose que la publicación que 
se hace de este nombramiento no 
lo convalidará si estuviese hecho 
con infracción de alguna disposi
ción reglamentaria.

Madrid l.° de junio de 1933.=EI 
Director general,]. G. Labella.

(Gaceta 2 junio 1933.)

60BIERN0 CIVIL

Sección provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio.

CIRCULAR

Convocada la Junta provincial de 
.Agricultura, Industria y Comercio 
para tratar del precio de la carne, 
basándose ésta en el valor que en 
la actualidad tiene el ganado en el 
mercado de contratación; oída que 
fué, y después de un estudio minu
cioso, he acordado fijar los siguien
tes precios para las distintas clases 
de carnes que a continuación se de

tallan, y que regirán en toda la pro
vincia a pariir del día de hoy.

Carne de vaca.
Carne de 1.a, sin hueso, 4*20 pe

setas kilo.
Id. de 1 ,a, con id., 3‘ 10.
Id. de 2.a, con id., 2*60.
Id. de 3.a, con id., 1*70.

Carne de ternera.
De 1.a, sinhueso, 6,00 pesetas 

kilo.
De 2.a, sin hueso, 4,50.
Chuletas, 4,50.
Falda y cuello, 3,00.

Cordero macaco.
Chuletas, 3,40 pesetas kilo.
Pierna, 2,80.
Paletilla, 2,50.
Cuello y falda, 2,30.

Despojos.
Cabeza de buey, 2,00 pesetas 

kilo.
Hígado, 1,60.
Pulmón, 0,75.
Bazo, 1,20.
Callos, 1‘25.
Pata, 0‘35
Oreja, 0‘30.
Morro, 1 ‘25.

Despojos de macaco.
Cabecilla, 1'10 pesetas kilo.
Asadura, l‘6O.
Menudillo, 0*75.
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para su general co
nocimiento, llamando la atención a 
todos los Alcaldes y Autoridades 
dependientes de mi mando, con el 
fin de que pongan el mayor celo 
para el fiel cumplimiento de la pre
sente circular.

Burgos 5 de junio de 1933,
El Gobernador,

Rafael Bosque.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Acedillo

D. Policiano Martínez García, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil de que se hará mención, 
ha recaído la siguiente

Sentencia.—En Acedillo a 27 de 
mayo de 1933, el Sr. D. Policiano 
Martínez García, Juez municipal de 
este distrito, habiendo visto y oído 
el precedente juicio verbal civil, 
entre partes, como demandante don 
Abdón García Ibáñez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Coculina, en reclamación de 865 pe
setas, contra D. Daniel Alcalde Al
binos, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Bustillo del Pá
ramo, a quien también se le recla
man las costas y gastos que en la 
tramitación de este expediente se 
hayan causado y causen y el interés 
legal de 5 por 100 del capital desde 
la interposición de la demanda.

Visto el artículo 23 y concordan
tes de la Ley de Justicia municipal,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Daniel Al- 
billos, vecino de Bustillo del Pára
mo, a que pague a D. Abdón Gar
cía Ibáñez, vecino de Coculina, la 
cantidad de 865 pesetas, más las 
costas y gastos y el 5 por 100 de 
interés legal desde la interposición 
de la demanda hasta su completo 
pago, declarando en rebeldía al 
deudor Daniel Alcalde por la no 
comparecencia al juicio verbal y ra
tificando en la parte proporcional 
que a esta demanda corresponde el 
embargo preventivo llevado a cabo 
en el exceso de los bienes que di
cho ’Sr. Alcalde cedió al acreedor 
D. Abdón García en fecha 8 de no
viembre último y que asciende, se
gún tasación pericial, a 1.150 pe
setas.

Asi por esta mí sentencia, que se 
hará saber a las partes, lo pronun
cio, mando y firmo.=Sello del Juz
gado. = Policiano Martínez. — Ru
bricado.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día de 
su fecha, hallándose el Sr. Juez ce
lebrando audiencia pública en los 
estrados del tribunal, de que certi
fico. = El Secretario, David Rojo 
González.=Rubricado.

Y para que sirya de notificación a

D. Daniel Alcalde Albillos, vecino 
de Bustillo del Páramo, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, ex
pido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, en Acedillo a 28 de mayo de 
1933.—El Juez, Policiano Martínez. 
=Por su mandado.=El Secretario, 
David Rojo González.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso administrativo.

Por el Procurador D. Teodosio 
Berrueco, en nombre y representa
ción de D. Ciríaco López Losa, don 
Teófilo Garda Herrera y D. Victo
rino Terrazas Martínez, éstos como 
Junta Directiva o Consejo de Ad
ministración de la Sociedad Anóni
ma «Compañía Eléctrica de Salas 
de los Infantes», se ha iniciado e 
interpuesto recurso contcncioso-ad- 
ministrativo contra la providencia 
dictada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la provincia, fecha 
30 de marzo último, por la que se 
desestimó la reclamación formulada 
por los recurrentes, contra el arbi
trio establecido por el Ayuntamien
to de Salas de los Infantes, sobre 
rendimiento neto de las Compañías 
Anónimas y contra el impuesto o 
tasa sobre postes y palomillas.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63, de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos l.° de junio de 1933.= 
Amando Fernández Soto.

IKFATURA DM OBRAS PUBLICAS 1)8 BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. José Gómez: 
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Rodríguez, vecino de Báscones del 
Agua, como apoderado y adminis
trador de D. Manuel Rodríguez 
Menguez, en solicitud de legaliza
ción de las obras efectuadas para 
transformar en energía eléctrica la 
mecánica obtenida en un molino ha
rinero de su propiedad y para el 
tendido délas líneas de transporte 
de la energía transformada a los 
pueblos de Zael, Villamayor de los 
Montes, Villalmanzo, Santa Inés, 
Granja de Tordable, Torrecilla del 
Monte, Báscones del Agua, Castri- 
11o Solarana, Solarana, Nebreda, 
Revilla Cabriada y Villoviado, todos 
de la provincia de Burgos, con des
tino al alumbrado público y privado 
de los mismos.

Resultando: que a la instancia so
licitando la expresada autorización 
se acompaña el proyecto de las 
obras que el peticionario se propone 
ejecutar y el resguardo que acre
dita haber constituido el depósito 
del 1 por 100 del importe del pre
supuesto de las que afectan al domi
nio público.

Resultando: que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, transcurrió 
el plazo señalado de treinta días 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en las certifi
caciones que, remitidas por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Revilla Cabriada, Nebreda, Santa 
Inés, Quintanilla del Agua, Solara
na, Castrillo de Solarana, Zael, Vi
llamayor de los Montes, Torrecilla 
del Monte y Villalmanzo, únicos 
términos municipales a que afectan 
las obras, se hallan unidas al ex
pediente.

Resultando: que con el trazado de 
las lineas de transporte se cruzan el 
ferrocarril en construcción de Ma
drid Bu gos, las carreteras del Es
tado de Madrid a Francia por Irún, 
pertenecientes al Circuito Nacional 
de Firmes Especiales, de Lerma a 
la Estación de San Asensio y de 
Santo Domingo de Silos a Lerma, 
una línea telegráfica perteneciente 
al Est do y otra telefónica de la 
Compañía Telefónica Nacional de 
Españ el río Arlanza y otros cau
ces de menor importancia, desarro
llándose el trazado por terrenos de 
domini > público en los términos 
municipales antes mencionados y 
por fincas de propiedad privada en
clavad en los mismos y sobre las 
cuales no se solicita la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corrí, rúe eléctrica.

Resultando: que el Ingeniero afec
to a i i Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, y por ésta encargado de la 
confrontación y estudio del proyec
to, emite su informe, unido al expe
diente, proponiendo las condiciones 
en que puede otorgarse la conce
sión; que también son favorables a 
ésta los informes emitidos por la 
segunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles Cen

tro de España respecto al cruce de 
: la línea con el ferrocarril directo 
, Madrid-Burgos; de la Jefatura de la 
; Sección Norte del Circuito Nacional 
I de Firmes Especiales respecto al 
' cruce de la carretera de Madrid a 
i Francia por Irún; de la Comisión 
¡ Gestora de la Excma. Diputación
■ provincial; del Jefe del Centro pro- 
i vincial de Telegráfos de Burgos;
■ Jefe de! Centro provincial de Bur- 
! gos de la Compañía Telefónica Na-
■ cional; de la Jefatura provincial de
■ Industria, y de la Abogacía del Es-
■ fado, en la provincia de Burgos.

Considerando: que las obras son 
de pública utilidad, que en la trami- 

¡ taclón del expediente se han cum- 
i piído los preceptos reglamentarios y 
. que no se ha producido reclamación 

alguna.
En virtud de las facultades que 

me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 ^Gaceta del 21), he resuel
to acceder a lo solicitado por D. Jo
sé Gómez Rodríguez, como apode- 

j rado y administrador de D. Manuel 
I Rodríguez Menguez, legalizando las 

obras ejecutadas por este último de 
’ electricación del molino de su pro- 
¡ piedad, sito en término de Báscones 

del Agua y de transporte de la ener-
1 gía producida en el mismo a los 
1 pueblos de Báscones del Agua y 
i otros varios de la provincia de Bur

gos y otorgando la correspondiente 
. concesión con las condiciones si

guientes:
| I a Se autoriza a D. Manuel Ro

dríguez Menguez para transformar 
' en energía eléctrica la mecánica 

obtenida en un molino de su pro
piedad, sito en término de Báscones 
del Agua y para el tendido de las

■ líneas de transporte de la energía 
transformada a los pueblos de Zael,

, Villamayor de los Montes, Villal
manzo, Santa Inés, Granja de Tor
dable, Torrecilla del Monte, Bás
cones del Agua, Castrillo Solarana, 
Solarana, Nebreda, Revilla Cabria- 

! da y Villoviado, todos de la provin
cia de Burgos, para su utilización 

: en el alumbrado; concediéndose a 
tal efecto la servidumbre de paso de 
corriente eléctrica sobre la línea del 
ferrocarril Madrid-Burgos, carrete
ras del Estado de Madrid a Francia 
por Irún, perteneciente al Circuito 

| Nacional de Firmes especiales, de 
Lerma a la Estación de San Asensio 
y de Santo Domingo de Silos a Ler
ma, caminos municipales, cauces, 
sendas y terrenos de dominio pú
blico que se cruzan o son afectadas 
de algún modo con las líneas de 

. transporte y con las redes que, de- 
i rivadas de éstas por intermedio de 

los correspondientes transformado
res, distribuyen la energía en el in
terior de los pueblos, exceptuando 
de la imposición de servidumbre 

i forzosa de paso de corriente eléctri
ca, por expresa manifestación del 
peticionario, las fincas de propiedad 
privada afectadas por las mismas lí
neas y redes.

2.a Las obras ejecutadas se va

riarán en cuanto sea necesario para 
ajustarse al proyecto presentado 
por el peticionario y suscrito en 25 
de febrero de 1931 por el Perito 
Industrial D. Mario Gómez Entre
canales, y a las modificaciones que 
en el mismo proyecto se producen 
por efecto de las presentes condi
ciones, sin que pueda servir de 
pretexto para no realizar las varia
ciones necesarias, el de estar ya 
ya ejecutadas las obras.

3. a Las lineas de transporte se
rán aéreas, de alambre dé cobre des
nudo, cuyas secciones habrán de 
satisfacer las prescripciones del Re
glamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, con la 
limitación que corresponde ai míni
mo establecido en el artículo 38 del 
mismo, teniendo en cuenta la re
sistencia a la tracción del material 
de los conductores. Las corrientes 
serán trifásicas, a la tensión inicial 
de 3.150 voltios, entre fases, que 
en los transformadores será reduci
da, de tal modo, que la diferencia 
de potencial entre el conductor que 
lo tenga más elevado y la tierra no 
exceda de 25 voltios eficaces.

4. a No se permitirá en manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tienda sobre edificios, ya sea en 
el interior de los pueblos o aislados 
fuera del casco de los mismos, aun 
cuando la linea no fuera apoyada 
directamente sobre ellos.

5. a Los apoyos de la linea en el 
trazado general, podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas las prescripciones 
del artículo 39 del Reglamento an
tes citado, habiendo de ser susti
tuidos todos los postes ya coloca
dos que no tengan la altura necesa
ria para que el punto más bajo del 
conductor inferior diste por lo me
nos seis metros del suelo y todos 
aquellos que no tengan secciones 
suficientes para resistir en buenas 
condiciones de seguridad los es
fuerzos a que han de estar someti
dos.

6. a Todos los postes que cofis- 
tituyen vértices del trazado, los ex
tremos de linea al llegar a las cabi
nas de los transformadores, los de 
sustentación de éstos en el caso de 
que empleara este sistema, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan los vanos de cruce con 
las carreteras del Estado y de las 
lineas telegráficas y telefónicas y 
todos los emplazados en sitios fre
cuentados, han de empotrarse en 
macizos de hormigón enterrados, lo 
que obliga a que los referidos postes 
tengan metálica la parte inferior, al 
menos, a no ser que el concesiona
rio prefiera construirlos en toda su 
altura metálicos o de hormigón ar 
mado.

7. a Los postes que limitan él 
vano de cruce del ferrocarril Ma
drid Burgos, serán metálicos o de 
hormigón armado, empotrados en 
uno y otro caso en un macizo de 

hormigón enterrado a profundidad 
suficiente y emplazados lo más cer
ca posible del límite de la explana
ción de la vía. Su altura seiá la ne
cesaria para que, además de exce
der de seis metros la altura del 
conductor inferior sobre el carril de 
la vía, sea la reglamentaria la dis
tancia vertical del conductor infe- 
rior sobre el más elevado de las 
telegráficas o telefónicas del ferro
carril en el tramo de cruce.

8. a En el vano de cruce del men
cionado ferrocarril, en los de cruce 
de las carreteras del Estado, en to
dos los vanos sobre sitios frecuen
tados y en los de cruce sobre ca
minos municipales cuya anchura no 
permita aproximar entre sí hasta tres 
(3) metros los postes que limitan 
el vano de cruce, cada conductor 
irá suspendido del correspondiente 
fiador de acero galvanizado, de 25

! milímetros cuadrados de sección, 
sólidamente retenidos en aisladores 

: independientes de los que soportan 
i los conductores y haciéndose la 

unión entre conductor y fiador con 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1'30 metros.

9. a Se. evitarán los cruces de 
las líneas de alta tensión con las de 
baja tensión, así como con las lineas 
telegráficas y telefónicas, pero si 
excepcionalmente hubiera necesidad 
de efectuar alguno, se cumplirán 
escrupulosamente las prescripciones 
que para estos casos establece el 
artículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, respecto a los pos
tes, a su colocación, altura, separa
ción y arriostramiento y a la sus
pensión de los conductores de las 
líneas que se crucen.

10. En las cabinas destinadas a 
la colocación de los transformado
res, asi como en la instalación de 
éstas y de las protecciones, apara
tos de maniobra, etc., se cumplirán 
las prescripciones del artículo 38 
del Reglamento citado. Se cuidará 
que la distancia desde el terreno al 
piso de la cabina de madera o al 
transformador si se emplearan estos 
sistemas no sea inferior a cinco 
metros y que la entrada y salida de 
los conductores, tanto de alta como 
de baja tensión, en todos los casos, 
tenga lugar a una altura de seis 
metros por lo menos del suelo. 
Dentro de las cabinas se prohíbe en 
absoluto los cruces de conductores 
de alta y baja tensión.

11. Si al construirse la red de 
caminos vecinales del plan fuera 
alguno de ellos afectado por las 
instalaciones, será obligación del 
concesionario ejecutar a su costa 
las modificaciones necesarias en las 
líneas, quedando también sometido 
a las prescripciones y arbitrios que 
tiene establecidos o establezca la 
Diputación.

12. En el tendido de las deriva
ciones que constituyen las redes de 
distribución, en las partes que afec
tan al dominio público y a las obras 
públicas del Estado, provinciales y 



municipales, se cumplirán las pres
cripciones de los artículos 30, 31, 
39 y 40 del antes citado Reglamen
to y sin perjuicio de las que, com
patibles con ellas, tengan a bien , 
imponer los Ayuntamientos intere
sados con arreglo a las ordenanzas 
municipales. La autorización para 
el tendido de las restantes paites 
de las redes de distribución en el 
interior de los pueblos se concederá 
por los Ayuntamientos respectivos 
con arreglo a sus atribuciones.

13. Las tarifas máximas de con
sumo serán las siguientes:

A tanto alzado—Precio mensual.
Por una lámpara fija de 10 bujías, 

filamento metálico, 2'50 pesetas.
Por una lámpara fija de 16 bujías 

filamento metálico, 3 id.
Por una lámpara fija de 25 bujías, 

filamento metálico, 4 id.
Por una lámpara fija de 32 bujías, 

filamento metálico, 4*90 id.
Por dos lámparas fijas de 10 bu

jías, filamento metálico, 4 id.
Por dos lámparas fijas de 16 bu

jías, filamento metálico, 5'50 id.
Por dos lámparas fijas de 25 bu

jías, filamento metálico, 7'50 id.
Por dos lámparas fijas de 32 bu

jías, filamento metálico, 9*30 id.
Por contador.

Por consumo mensual de cero a
4 kilovatios-hora (mínimo consumo),
5 pesetas.

Por consumo mensual de 4 a 10 
kilovatios-hora, 1 peseta kilovatio- 
hora.

Por consumo mensual de 10 a 25 
kilovatios-hora, 0*75 id. id.

Por consumo mensual de 25 kilo
vatios-hora en adelante, 0*60 id. id.

Todos los impuestos a cargo del 
abonado.

14. Las obras deberán quedar 
terminadas, con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de seis me
ses, a partir de la fecha del Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 
en que se publique la concesión y 
se ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de 
Burgos, sin perjuicio de la que co
rresponda a la Jefatura de los de
más servicios afectados por la ins- 1 
lalación y la que ha de realizarse ¡ 
por la Jefatura provincial de Indus- | 
tria en las redes de distribución y ! 
utilización de la energía.

15. Terminada la instalación, y 
habiéndolo manifestado asi el con
cesionario, se procederá por el In- j 
geniero que la Jefatura de Obras : 
públicas designe, al reconocimiento 
de las líneas de transporte y ai de 
las partes de las redes de distribu
ción que afecten al dominio público 
y a obras públicas del Estado, pro
vinciales y municipales, practicán
dolas a presencia del concesionario 
o de un representante suyo debida
mente autorizado y levantándose 
acta en que se haga constar si las 
instalacioues objeto del reconoci
miento reunen las debidas condicio
nes para ser puestas en servicio. La 
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referida acta, firmada por el Ingenie
ro Inspector y por el concesionario 
o su representante, se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, . 
quien, en vísta del resultado del re
conocimiento, autorizará o no la ex
plotación de las instalaciones que 
hubieran sido objeto del mismo, en- ¡ 
tendiéndose que para la puesta en í 
servicio de las redes de distribución 
en el interior de los pueblos, será 
precisa además la autorización de 
los Ayuntamientos, previo reconoci
miento e informe a los mismos de la 
Jefatura provincial de Industria.

16. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido de
rogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten 
sobre esta materia.

17. El concesionario queda obli
gado en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al Contrato del Tra
bajo y en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de febrero de 1908, 12 de marzo 
de 1909 y 22 de junio de 1910, asi 
como al de todas las disposiciones 
de carácter social vigentes.

18. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad 
sin perjuicio de tercero y a título pre
cario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de interes general modificar 
los términos de la concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna, y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 150 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 31 de mayo de 1933.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Carreteras. — Conservación y repa
ración.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros 13 
al 16 de la carretera de tercer orden 
de Burgos a Bercedo, ejecutadas 
por su contratista, D. Abraham de 
las Heras Esteban,
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Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen sí existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refie
ren a reclamaciones formuladas ante 
la Autoridad judicial, única compe
tente p ;ra conocer en e las, debien
do remi ir ia certificación los A'cal- 
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, en 
el plazo de treinta dias, contados 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarías, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 2 de junio de 1933.=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Terminadas las obras de acopios 
de piedra machacada para conserva
ción del firme, incluso su empleo en 
recargos, de ios kilómetros 12 al 16 
de la carretera de tercer orden de 
Quintana-Martín Galindez a la Es
tación de Calzada, ejecutadas por 
su contratista D. Olegario Garay 
Allende,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y per
juicios de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indem
nizaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay re
clamación alguna.

Burgos 2 de junio de 1933=EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
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JURADO MIXTO DE TRANSPORTES TERRESTRES
(TRACCIÓN MECÁNICA)

Bases de trabajo.
1.a Para ios obreros a quienes 

afectan las presentes bases regirá 
la jornada de ocho horas, según lo 
que a este tenor determina la ley 
de jornada máxima. Pero ante la 
imposibilidad de llevarse a efecto 
por la índole de este servicio, y con 
el fin de irrogar la menor cantidad 
posible de perjuicios a los patronos, 
como base armónica, que defienda 
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los intereses de ambas partes, se 
establece la siguiente: Las horas de 
servicio se computarán al fin de 
cada semana, no debiendo exceder 
en ningún caso de cuarenta y ocho 
semanales, cantidad de tiempo igual 
a la de seis días a ocho horas de 
trabajo por día, pudiendo el patrono 
disponer de ellas con arreglo a sus 
necesidades, si bien el obrero ten
drá derecho a! disfrute de doce 
horas de descanso por día, para 
atender a sus necesidades perento
rias, alimentación y descanso. Una 
vez trabajadas las cuarenta y ocho 
horas semanales, el patrono podrá 
convenir con el obrero el trabajo en 
horas extraordinarias, que se le 
abonarán con los recargos legales, 
bien entendido que el trabajo en 
horas extraordinarias es potestativo 
del obrero.

2. a Se computarán a los efectos 
de la jornada las horas que el obre
ro tenga a su cargo el vehículo, 
bien para conducirle, bien para pre
pararle, y el tiempo que emplee en 
la llamada petición de orden.

3. a Todos los obreros conduc
tores y similares disfrutarán de un 
día de descanso a la semana.

4. a El descanso semanal a que 
se refiere la base tercera se guar
dará en el día de la semana que se
ñalen de mutuo acuerdo patronos y 
obreros, bien entendido que el día 
convenido lo descansará el obrero 
conductor en todas las semanas.

5. a Los coches de turismo y ta- • 
xímetros deberán proveerse de un 
documento autorizado por este Ju
rado mixto, en el que conste qué 
día de la semana corresponde des
cansar a su conductor habitual y 
que deberá ir siempre colocado en
el parabrisas del coche. En el día 
señalado, el coche sólo podrá ser 
conducido por su propietario o por 
otro conductor. El Jurado Mixto se 
reserva el derecho de variar el día 
de descanso, siempre que se soli
cite con causa justificada, y esa 
misma autorización podrá ser con
cedida por la Presidencia en casos 
de notoria urgencia. Si se justifica
se la. imposibilidad de solicitar la 
autorización y la necesidad de la 
modificación del día de descanso 
del obrero, podrá ello efectuarse 
por mutuo acuerdo de éste con el 
patrono, siempre que concurran 
aquellas circunstancias.

6. a Los coches particulares y 
taxímetros que habitualmente sean 
conducidos por sus propietarios se 
proveerán igualmente del oportuno 
documento en que así conste, y que 
deberá ir colocado en el parabrisas 
del coche.

7. a Los conductores de los ca
miones de transportes descansarán 
los domingos, siéndoles de aplica
ción lo dispuesto en los dos últimos 
párrafos de la base quinta.

8. a Los obreros afectos a la ju
risdicción de este Jurado Mixto, 
disfrutarán de un permiso anual de 
siete días ininterrumpidos con per
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cibo de jornal, y que serán señala
dos en la época del año en que se 
perjudique menos el servicio.

9. a En caso de enfermedad le 
será abonado al obrero el sueldo 
íntegro durante diez días, y si el 
obrero enfermase fuera de su resi
dencia y estando en servicio del 
patrono, serán de cuenta de éste los 
gastos de asistencia y medicamen
tos y el traslado del obrero a su 
domicilio si fuese necesaiio.

10. Los salarios de losconduc 
tores de automóviles tendrán carác
ter mensual, sin embargo, el pago, 
podrá efectuarse en la forma que 
convengan obreros y patronos, y 
aquéllos tendrán derecho a percibir, 
en todo caso, como anticipo, los de 
los días que tengan devengados.

11. El conductor que tenga a su 
cargo vehículos de distinta catego
ría, será clasificado, a los efectos del 
jornal, como conductor del vehículo 
al que esté asignado un salario su
perior.

12. Todos los patronos o em
presas de transportes o autobuses 
vendrán obligados a abonar el jor
nal íntegro a sus obreros si por cau
sas ajenas a la voluntad de éstos se 
suspendiera el trabajo sin finalizar 
la jornada diaria.

13. Los sueldos actuales supe
riores a los fijados en estas bases 
se entiende que serán respetados.

14. Los salarios mínimos de los 
conductores de automóviles afectos 
a la jurisdicción de este Jurado Mix 
to serán los siguientes:

Conductores de casas particula
res, 300 pesetas.

Conductores de servicio a la Es
tación, 300 id.

Conductores de taxímetros, con 
propina, 250 id.

Conductores de automóviles de 
línea, 400 id.

Conductores de autobuses urba
nos, 300 id.

Conductores de camiones de 
transporte de más de dos toneladas, 
400 id.

Conductores de camiones de 
transportes de menos de dos tone
ladas, 300 id.

Conductores que prestan servi
cio como mecánicos en talleres de 
reparación, 350 id.

Los salarios mínimos referidos se 
entenderán mensuales.

15. Los obreros lavacoches de 
garage, percibirán un jornal mínimo 
de 200 pesetas mensuales.

16. Los cobradores de coches 
de Huta percibirán un salario míni
mo mensual de 250 pesetas.

17. Los cobradores de autobu
ses it barios percibirán un sueldo 
mínimo mensual de 125 pesetas.

18 Cuando un obrero sea des
pedido con causa justificada, pero 
por motivos independientes a su vo
luntad (crisis de trabajo, paraliza
ción de la industria, cese en la cir
culación de coches, etc.), el obrero 
-despedido será indemnizado con un 
mes de salario si hubiese prestado 
menos de diez años de servicios al 
patrono y con el de dos meses si 
levara más de este tiempo.
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19. En el caso de despidos por 
crisis de trabajo, éstos serán siem
pre por riguroso turno de antigüe
dad y en el caso de traspaso de ne
gocios serán respetados por la nue 
va entidad.

20. Las vacantes que se pro
duzcan por crisis de trabajo, si fue
ran nuevamente cubiertas, deberán 
ser preferidos para ocuparlas los 
que las produjeron, siempre que el 
obrero se encuentre sin colocación 
en el oficio y sea conocido su do
micilio por el patrono.

21. Los patronos se obligan a 
reservar la plaza al obrero contra
tado con carácter permanente en los 
casos de enfermedad, accidentes del 
trabajo y detenciones y prisiones 
preventivas por causa de accidente 
profesional, pudiendo el obrero rein
tegrarse a su puesto en las mismas 
condiciones en que trabajaba al ce
sar en sus servicios por las causas 
aludidas.

22. Mientras dure la enferme
dad, el accidente o la detención o 
prisión de un obrero podrá el obrero 
contratar a otro en su lugar, que 
tendrá el carácter de sustituto del 
enfermo, accidentado o preso, y 
cuando éste se reintegre a su puesto 
aquél podrá ser despedido sin dere
cho a indemnización alguna.

23. Serán obligaciones inexcu
sables del obrero: a) Asistir pun
tualmente al trabajo y emplear en él 
la debida diligencia, b) Atender las 
órdenes del patrono o sus represen- , 
tantes. c) Prestar fidelidad a la casa 
o empresa para quien trabaje, d) 
Mantener el secreto relativo a las 
operaciones que lleguen a su cono
cimiento, por su presencia en el ne
gocio, cuya divulgación pueda per
judicar los intereses de la casa en 
que preste sus servicios, e) No des
arrollar sus conocimientos y traba
jos, fuera del negocio, en forma que 
pueda hacer competencia o concu
rrencia a su patrono, sin su consen
timiento. f) Reservar sus activida
des y conocimientos, absteniéndose 
en absoluto de prestar cualquier ser
vicio en otra casa o en otro vehículo 
no perteneciente a su patrón sin el 
oportuno consentimiento de éste, 
g) Cualquiera otra comprendida en 
la legislación vigente.

24. Ningún obrero conductor de 
automóviles, podrá, bajo ningún con
cepto, desempeñar otro cargo, den
tro de la profesión que el que le sir
va de base de vida, desapareciendo 
por consecuencia todos aquellos 
conductores, que después de termi
nada su labor ordinaria se dedican a 
conducir otra clase de vehículos.

25. Ningún patrono, podrá dedi
car a sus obreros conductores, en 
contra de la voluntad de éstos, a 
menesteres distintos de los de su 
cometido, y en ningún caso satisfa
cerles otro jornal por trabajos ajenos 
a la profesión.

26. El número de órdenes a reci
bir por el conductor, no podrá ex
ceder en ningún caso de tres diarias. 
El tiempo eippleadp en recibir órde I 

nes se computará a los efectos de la 
jornada.

27. A ningún obrero conductor 
podrá exigírsele permanezca en la 
cochera más tiempo del que necesi
te para poner en condiciones el ve
hículo o vehículos que tenga a su 
cargo, salvo el caso de que expre
samente hubiesen pactado que sea 
la cochera el lugar donde ha de 
esperar las órdenes. En este caso, 
la cochera reunirá las debidas con 
diciones de ¿higiene. El tiempo que 
ocupe el obrero en poner en condi
ciones el vehículo o vehículos y el 
que en su caso permanezca en la 
cochera esperando ordenes, se com
putará a los efectos de la jornada.

28. Queda suprimido el interna
do. Se entenderá por internado el 
hecho de que el obrero habite y 
efectúe las comidas en el domicilio 
del patrono ea forma permanente y 
en el lugar donde éste tenga su re
sidencia habitual.

29. Si por exigencias del servi
cio el conductor se viese obligado 
a abandonar el lugar de su residen
cia, serán de cuenta del patrono los 
gastos de hospedaje y manutención. 
Si en esta situación fuese despedi
do el obrero por causa independien
te de su voluntad, el patrono, se 
obliga a abonarle los gastos que 
puedan originársele hasta reinte
grarse a su domicilio, ocurra el he
cho dentio o fuera de España.

30. Será obligación del patrono 
acondicionar la cabina del conduc
tor contra las inclemencias del tiem
po, sujetándose esta obligación de 
carácter general en todos los casos 
a la voluntad y forma que el patro
no quiera darle con arreglo a lo que 
la estructura del carruaje permita.

31. Todos los patronos tendrán 
a sus obreros conductores asegura
dos a todo riesgo, teniendo a dis
posición de éstos la póliza del se
guro cuantas veces éste lo exija.

32. Será obligación de los pa
tronos tener inscrito al personal en 
el Retiro Obrero obligatorio.

33. No será obligación del per
sonal afecto a coches de linea y 
camiones de transporte dar a mano 
presión a los neumáticos.

34. Los conductores que pres
ten servicio a la estación, irán acom
pañados por un auxiliar o mozo, a 
cuyo cuidado correrá la carga y 
descarga de equipajes y la recep
ción de los viajeros a la llegada de 
los trenes.

35. Los conductores de camio
nes de transporte irán siempre 
acompañados de un ayudante o 
mozo.

36. Los obreros lavacoches de 
garage, trabajarán exclusivamente 
en lo que constituye su cometido, 
es decir, lavar y engrasar coches, 
arreglar pinchazos y prestar el ser
vicio de nave, en el que está in
cluido el despacho de gasolina.

37. A todo obrero lavacoches 
se le proveerá, por cuenta del pa
trono, de botas altas de goma y de 
peto para el pecho.

38. Para velar por el cumplí- 
miento de las presentes bases, ten
drán carácter de Inspectores todos 
los Vocales de este Jurado Mixto 
a quienes se proveerá del oportuno 
carnet.

39. La duración de las pr« sen- 
tes bases, será de dos años, a con
tar de la fecha de su entrada en 
vigor, y se entenderán prorrogadas 
tácitamente por anualidades, si tres 
meses antes de su cumplimiento no 
han sido denunciadas.

** *
Las precedentes bases fueron 

aprobadas por el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres (Tracción 
mecánica) en sesiones celebradas al 
efecto los días 4, 12, 15, 16, 25, 26, 
29 y 30 del pasado mayo y en el día 
de hoy, por unanimidad, excepción 
hecha de las 14, 15, 16 y 20 que se 
aprobaron con el voto en contra de 
la representación patronal y con el 
de calidad de la Presidencia, y de las 
17 y 23 que se aprobaron también 
por el voto de calidad de la Presi
dencia y con el voto en contra de la 
representación obrera, y contra ellas 
pueden interponer recurso las per
sonas a quienes afecten sus acuer
dos, en un p’azo de diez días, a 
contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
cuyo recurso debe ser dirigido al 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
por conducto de este Jurado Mixto, 
con domicilio en la calle de Huerto 
del Rey, números 2, 4 y 6 (Burgos), 
a tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 29 y 30 de la ley de Organi
zación Mixta Profesional de 27 de 
noviembre de 1931 ^Gaceta del 28).

Una vez aprobadas por el Minis
terio, tienen los acuerdos en ellas 
contenidos fuerza de Ley y serán 
en consecuencia de obligatorio cum
plimiento para todos los industriales 
y dependientes de este gremio en 
toda la provincia de Burgos, en la 
forma establecida en las disposicio
nes especiales de este contrato.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados.

Burgos l.° de junio de 1933.= 
Firmado: El Presidente, Luis D. Pi- 
cazo.=Por acuerdo del Jurado Mix
to. = El Secretario, Mariano Fer
nández.

juzgado municipal de Monterrubio 
de Demanda.

Por dimisión de los que interina
mente las desempeñaban, se hallan 
vacantes las plazas de Secretario y 
suplente de este Juzgado municipal, 
las cuales han de proveerse con 
arreglo a la ley del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 
en término de quince dias, durante 
dicho plazo podrán los aspirantes 
presentar sus solicitudes, debida
mente documentadas.

Monterrubio de Demanda 31 de 
mayo de 1933.=E1 Juez municipal, 
Francisco Camarero,

Imprenta Provincial


